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PARTE OFICIAL
I PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
I SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
I continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
El Sr. Presidente del Tribunal Supremo, Presidente de la Junta calificadora 

de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio Fiscal, dice á este Ministerio en; 
comunicación fecha de ayer lo que sigué:

«Ekcmo. Sr.: En cumplimiento de ló dispuesto en el art. 6.° del reglamento 
provisional del Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio Fiscal, 
tengo el honor de participar á V. E. que en el día de hoy, previa la correspon
diente convocatoria, se ha celebrado la sesión preparatoria y constituido el Tri
bunal dé oposiciones, bajo mi presidencia, acordándose la distribución del tra 
bajo de redacción de los temas para el primer ejercicio, y qué la primera sesión 

: se celebre el día 17 del actual, á las cinco de la tarde, en una de las salas del 
Tribunal Supremo, y las sucesivas en mi despacho, á la hora que lo reclamen 
las atenciones del encargo recibido, así como que los ejercicios del primer grupo 
de los opositores tengan lugar el día 20, de nueve á doce dé la mañana, en el 
local que en este Palacio de Justicia ocupa el Colegió de Abogados, en donde, á 
no impedirlo especial circunstancia, continuarán los de los demás grupos á las 

. horas indicadas y en los días que se señalen con la posible anticipación, hecha 
que sea la calificación de los opositores de cada tanda.»

Lo que de Real orden comunicada por él Sr. Ministro de Gracia y Justicia se 
publica oficialmente, en cumplimiento y á los efectos del art. 6.a dél reglamento 
provisional de 24 de Octubre último.

Madrid 8 de Diciembre de 1904.=:E1 Subsecretario, A. Hernández y López.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, car

tas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

A r g e l i a .
Cabo Tenes.—Proyecto de modificar el distintivo dé la  luz.

Avis aux Navigateurs, núm. 337/1.988. París, 1904.
Núm. 623, 1904.—En el transcurso del año de 1905 se harán en la luz del faro 

de cabo- Tenes las modificaciones siguientes:
La luz actual blanca, de un destello blanco cada minuto, se reemplazará por 

otra luz de un grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos, con él período 
siguiente: destello, 0‘38 segundos, eclipse, 2;31 segundos; destello> 38 segundos; 
eclipse, 6‘93 segundos: total, 10 segundos.

La potencia luminosa de la luz será de 25.000 lámparas Cárcels y su alcance 
medio luminoso de 35 millas.

La altura del foco luminoso seguirá siendo la misma que ahora tiene (89 m-).
Mientras duran los trabajos de transformación, la luz actual se reemplazará 

por otra provisional blanca, de una ocultación cada 5 segundos, de; una poten

cia .luminosa de 560 lámparas Cárcels, instalada en la galería superior de la to
rre; la nueva luz podrá lucir temporalmente como prueba mientras se llevan
á efecto los trabajos. - -----

Por avisos posteriores se sabrán las fechas de las modificaciones antedichas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 250.
MAR ADRIÁTICO 

/- A traí/r ia-H iiiigría*
Canal de JMorlacca.—Sectorde iluminación de la luz del puerto 

: ;S A: Á \  de San- Gioirgio. i  '
Kwidfmnchung fü r Seefáhrer, núm. 43¡969. Pola, 1904.

Núm, 624,1904.—La luz fija blanca dél puerto de San Giorgio es visible 
entre su^ direcciones N. 87° W. N. 3° E r, el N. (90°).

Situación aproximada: ;440 56f NJ: y 21° 7 '3 5 ''E.

Cuaderno de Faros núm.11, pág. 124. ;
MAR DE IRLANDA 

In^aterra |césta W.)
Bahía de Swansea.— proyecto de modificar la luz de Mumbles Head.

lotice ib iSláriners, núm. 999. Londres, 1904.
Núm. 625, 1904'.—La luz fija blanca de Mumbles Head debe de cambiarse 

el día 1.° de Enero de 1905 por otra blanca con un grupo de 2 ocultaciones cada 20
segundos.  r r ; --.

Luz, 12 */% segundos; ocultación, 2 i/i. segundos; luz, 2 f/2 segundos; ocultación, 
2 Va segundos?AíoíqX 20 segundos.

La potencia luminosa será de 800 lámparas Cárcels.
Las otras características serán las mismas que tenía.
Situación aproximada: 51° 34' 00'' N. y 2o 14' 18" E.

: Cuaderno de Faros núm. 4 pág. 116.
Irlanda (costa E*)

Lough Larne.—Barr Point.—Proyecto de señal de niebla.
Jfotice tor Mariners; núm. 1.000. Londres, 1904.

Núm. 6 2 6 , 19Ó4.-fEÍdía1.® de Marzodel905 .se instalará en la punta Barr 
una campana de niebla, que dará sonidos^ en tiempo de cerrazón ó niebla, una 
vez cada 10 segundos. La torre sobré que se instalará es de hierro y tiene una altu
ra de 12 m., y está situada, á 5 2/10 cables al N. 40° E. del faro de la punta 
Farres.

Situación aproximada: 54° 51' 30'' N. y 0o 26' 35" E.
Sé avisará la fecha en que debe de enipezar á prestar servicio la citada 

campana. r ' ' .* !

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 138.
MAR DEL NORTE]

Francia*
Puerto de Gravelinas.—Aumento deijntensidad d éla  luz de Petit-Fort- 

Philippe.
Birection des Pilares el Balises. 8 Noviemh'e, 1904.

Núm. 627, 1904.—La luz de Petit-Fort-Philippe, en el puerto de Graveli
nas, se ha reforzado con el cambio del aparato de mechas que tenía, por otro in
candescente alimentado con vapor de petróleo bajo presión.

La altura y el distintivo de la luz fija de un sector blanco y un sector rojo, las 
amplitudes y límites de los sectores no se han variado.
. La potencia luminosa de la luz es actualmente de 12.000 lámparas Cárcels 
en el sector blanco (alcance luminoso 20 millas), y de 5.000 lámparas Cárcels 
en el sector rojo (alcance luminoso 15 millas).

Cuaderno de Faros, serie B., pág. 212.
Carta núm. 219 A de la Sección II.
El Director de Hidrográfía, P. E., Alvaro Blanco.
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Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio ñscal en el mes de Noviembre de 1904. :

Estado núm .  1 . —Ascensos y nombramientos.

1 
Fechas...

Tumo.

i  — 

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

1.°

3.°
4.°

1.°
1.°
*2.°

3.°
4.°

1.°
2.°
q o

Jitzgado de primera instancia de Lérida... D. Yíctor García Alonso............ Juez de primera instancia de Astorga........... 1.° Art. 8.° del R. D.;dé 24 de Sep
tiembre de 1889. :

Idem 1.° del de 6 de* Junio 1904.
Idem 5.° dél de 24 de: Septiem

bre de 1889.
Idem íd. íd.
Idem 1.° del de 6 de Junio 1904.
Idem 8.° del de 24 de Septiem

bre de 1889.
Idem 1.° del de 6 de Junio 1904.
Idem 5.° del de 24 de Septiem

bre de 1889.
Idem 1,° del ,de 6 de Junió 1904.
Idem 8.° del de 24 de Septiem

bre de 1889.
Accediendo á su solicitud.
Idem íd.
Idem íd.

7

Lorenzo Cuadrillero y Piño.. . . . . .
Miguel Sáiz y Gómez. . . . . . . . . . . . .

•Idem íd. de término, excedente.......... . »
Tenencia fiscal de la Audiencia de Zamora.

Juzgado de primera instancia de Gahdesa..
Idem id. de Alcalá la Real. . .."....................
Idem id. de Astorga.. . ; ................................
JA a m i íí A p TÍa riíl _ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Idem íd. de Betanzos.. ..................... . . . . . . . 1.°

Juan Clemente Bernard............. Idem íd. de Castellote............. ....................... 1.°» Antonio Sarmiento y Porras.........
Pedro María de Castro y Fernández. -

Gregorio Fernández de Arnedo___
Diego Díaz Caro.. . ..........................

Idem íd. de ascenso, excedente.......... ..........
Idem íd. de Baltanás......................................

Idem íd. de aseenso, excedente..................

»
1.°

» THíim írl rlp Vnlvprdp, dp,l Camino.. . . . . . . . . Idem íd. de A gu ila r................. .................... 1.°>
Trlr»rn írl dp Tlp.fcíiTIZOS.. .................................................. Juan Infante y García........ .......

Francisco Ruiz de Rebolledo. . . . . .
Idem íd. de ascenso, excedente... . . . . . . . .» f/ipm ír] Hp C plnnova . . .  * ............................... Idem íd. de Chichina................................... L °2>

12 Llprn írl dp R pnabarre................ ................. Anselmo Gil de Tejada... . . . . . . . , . Secretario de la Audiencia de Gerona........ . »o .
írlpin írl de A lm ia r ... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Manuel de Yargas Chacón.. . . . . .4 .

Julio Salgado y Trillo.............
Idem íd de la/de Córdoba.........................* Tdprn í*l dpi Barro de Avila.......................... Idem íd. de la de Lugo.............. ............ . »» * lUulJLL iVi • Uvi lifti Uv uu ii » aaca •••••••••••••••

Trlpm \(\ fifi .Ííirsindilla........... ...................... Yaleriano Tolsada y Jiménez......... Idsm íd. de la de Ciudad Real........................ » Idem íd.
15
19

Idem d de Sort., . .  .■-■»............................... Manuel Aurioles y Montero.. . . . Idem de Audiencia provincial, cesante.___
Juez de primera instancia, de entrada exce

dente.. ........... ............... .................

» Art. 3.°del R.D.de 6 Junio 1904.
Idem id. de Sacedón......................w  • • • Camilo González y Meléndez.........

Idem 1.° de íd. íd.
\ \ » Idem 41. de Lerma,................................... José López Arbizu...........................

Eduarao Martos de la Fuente........
Secretario de la Audiencia de Patencia.. . . . » Accediendo á sii solicitud.V

Idem id de Cañete.......................... Juez de primera instancia, de entrada, ce
sante ....... .................. ...............................

£ » Art.3.°del R. D.de 6 Junio 1904. 
Idem 1.° de íd. íd.
Accediendo á su solicitud.

Idem id de Garrovillas................................. Juan Medina Serrano...................... Idem íd. íd , excedente................................... ,»* Tdpm íd de Hovos............................. Bernardo Leal de Ibarra.............. . Secretario de la Audiencia de Soria.............
Juez de primera instancia, de entrada, ce

sante?........... ................................................

»
* Vk Idem íd. de Ibiza. . . ................. ................... Modesto Rosa Cárdenas.................

Art.3.° del R.D, de 6 Junio 1904. 
Idem 1.° de íd. íd.
Accediendo á su solicitud.

Idem 41 de Puebla de Sanabria.................... Baldomero Sáez Sánchez................ Idem íd. íd , excedente............................... >>
Idem íd de Casas Ibáñez............................. Miguel García v García................. Secretario de la Audiencia de Almería.. »£
Idem íd. de Riaza....................... . .................. Manuel Martínez Conde y Diego

Madrazo...................... Juez de primera instancia, de entrada, exce
dente. ...................................... ...................... . . . . .

A rt.l.°delR .D .de6 Junio 1904.1

Méritos y servicios de B. Víctor García Alonso.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Diciembre de 1878, y tiene hechos los ejerci
cios del Doctorado en dicha Facultad.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 9 de 
Mayo de 1879, habiendo desempeñado el cargo de Abogado 
de pobres en el año judicial de 1879 á 80 y ejercido la profe
sión desde 1.° de Julio de 1879, en que venía pagando cuota 
de contribución.

En 20 de Marzo de 1884 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Pego, de entrada, de cuyo cargo se posesionó en 4 
de Abril siguientes 

En 31 de Octubre del mismo año se le trasladó al de Huel- 
ma; tomó posesión en 6 de Noviembre.

En 27 de Abril de 1885 al de Yéste, posesionándose el 
día 30.

En 21 de Noviembre siguiente al de Yillacarrillo*
En 2 de Enero de 1886 al de Yeste; se posesionó el día 8.
En 15 de Enero de 1889 al de Saldada.
En *28 del mismo mes, y electo deí cargo anterior, al de Fre- 

chilla; tomó posesión en 25 de Febrero.
En 30 de Julio de 1892 fué igualmente trasladado al de 

Castrogeriz; se posesionó el 29 de Agosto.
En 23 de Noviembre de 1900, promovido, en turno 1.°, á la 

Abogacía ñscal de la Audiencia de Almería, categoría de 
ascenso, electo.
, En 7 de Febrero de 1901, nombrado Juez de primera instan
cia de Astorga; tomó pesesión en 22 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Miguel Sáiz y Gómez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 10 de Septiembre de 1884.
Tiene aprobados los dos cursos de la carrera del Nota

riado.
En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el num. 92 en la escala 
del Cuerpo, con que fué propuesto por la Junta califica
dora.

En 3 de Septiembre del mismo año, nombrado Yicesecreta
rlo de la Audiencia de lo criminal de Lo rea; tomó posesión 
en 7 de dicho mes.

En 22 de Diciembre del referido año, trasladado á igual 
cargo de la de Colmenar Yiejo.

En 18 de Junio de 1888, á igual plaza de la de Talavera de 
la Reina.

En 17 de Julio del mismo ano, con el mismo destino, á la 
de Colmenar. :

En 30 de Noviembre de 1888, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Riaño, de entrada; tomó posesión en 
29 de Diciembre siguiente.

En 27 de Febrero de 1889, trasladado al de Cebreros; se po
sesionó en 23 de Marzo inmediato.

ó En 4 de Noviembre de 1890, al de Cogolludo, posesionándo
s e  en 20 del mismo mes.

En 8 de Junio de 1894 fué significado al Ministerio de Es
tado para Caballero de la Orden de Isabel la Católica.

En 14 de Agosto de 1895* trasladado, por permuta, al de 
’Taraneón; tomó posesión en 21 de Septiembre siguiente.

En il  de Noviembre de 1896 se le promovió, en turno se
gundo, al ie Alcalá la Reg.1, posesionándose en 10 de Di
ciembre.

Méritos especiales para tal ascenso.
Por Real orden de 2 de Noviembre de 1891 se le declaró 

que le sirviera de méritos especiales, á los efectos del articu
lo 6.° del Real decreto de 24 dé Septiembre de 1889, y como 
comprendido en el caso L° del art. 170 de la Ley provincial 
sobre organización del Poder judicial, la publicación de una 
obra titulada El sumario y el Juez de instrucción, informada fa
vorablemente por la Junta Calificadora del Poder judicial y 
la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

En 14 de Enero de 1897 fué trasladado al de Cuéllar; tomó 
posesión en 13 de Febrero.

En 31 de Octubre de 1898, al de Almodóvar del Campo; se 
posesionó en 22 de Noviembre.

En 29 de Agosto de 1900, al de Muía, posesionándose en 22 
de Septiembre.

En 9 de Abril de 1901, al de La Almunia de Doña Godina; 
tomó posesión en 27 del mismo mes.

En 7 de Julio de 1904, al de Betanzos; se posesionó en 22 del 
mismo mes.

Méritos y servicios de D. Juan Clemente Bernad y Ramírez.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Septiembre 

de 1862, habiendo ejercido la profesión en Calamocha é Híjar 
durante cinco años.

En 9 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Híjar, de entrada, de cuyo cargo se posesionó 
en 14 del mismo mes.

En 16 de Diciembre de 1870 se le trasladó á igual plaza de 
de Alcañiz posesionándose en 3 ele Febrero de 1871.

En 7 del mismo mes y año, nombrado Juez de primera 
instancia de Yiella, de entrada; tomó posesión en 22 de 
Marzo.

En 29 del referido mes, trasladado al de Castellote; se po
sesionó en 24 de Abril.

En 26 de Agosto de 1873, al de Alcañiz, posesionándose en 
24 de Septiembre.

En 13 de Enero de 1876, declarado cesante, á su instancia.
; En 26 de Julio de 1904, y previo informe favorable de la 
Junta calificadora del Poder judicial, se le nombró Juez de 
primera instancia dé Castellote, de entrada; se posesionó en 
10 de Agosto.

Méritos y servicios de D. Pedro María Castro y Fernández. .
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 

de 1881, habiendo ejercido la profesión en Carrión de los 
Condes, con buen concepto, desde Abril de 1882 hasta Mayo 
de 1889, y desempeñado en la misma localidad el cargo de 
Fiscal municipal durante un bienio.

En 11 de Julio de 4885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 128 en la escala 
del Cuerpo. •

En 12 de Abril de 1889 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Salas de los Infantes, de en
trada; tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.

En 4 de Agosto de 1890 fué trasladado al de Santa María de 
Nieva, electo.

En 29 del mismo mes, nombrado para el de Tordesillas; se 
posesionó en 27 de Septiembre.

En 8 de Marzo de 1893 solicitó el interesado declaración de 
méritos para el ascenso, por considerar que (stoslos había 
contraído en el desempeño del cargo.

En 13 de Septiembre del mismo año se le trasladó al Juz
gado de Villarcayo, posesionándose en 3 de Octubre.

En 17 de Mayo de 1900, la Sala de gobierno de la Audien
cia de Burgos recomendó oficialmente á este funcionario 
para el ascenso, mereciendo tal propuesta favorable informe 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado.

En 16 de Octulfre de 1901 fué trasladado al Juzgado de 
Baltanás; se posesionó en 14 de Noviembre.

Méritos y servicios de D. Diego Díaz Caro.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Enero de 1882, habiendo ejercido la profesión 
en Carmona desde 1.° de Julio del mismo año hasta 15 de 
Mayo de 1884, y desempeñando en la misma localidad los 
cargos de Fiscal municipal y Representante del Ministerio 
fiscal.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 126 en la escala 
del Cuerpo.

En 12 de Agosto de 1889 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Sort, de entrada; tomó posesión en 8 de 
Mayo.

En 20 de Diciembre siguiente fué trasladado al de Yillaca- 
rrillo, posesionándose en 18 de Enero de 1890.

Én 13 de Septiembre de 1893, nombrado para la Secretaría 
de la Audiencia de Lérida, electo.

En 11 de Octubre del mismo año, declarado excedente, á su 
instancia.

En 31 de Octubre de 1895, quedó agregado como Abogado 
fiscal supernumerario á la Audiencia provincial de Sevilla, 
posesionándose en 30 de Noviembre.

En 1.° de Junio de 1896 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de Castellote.

En 1.° de Diciembre siguiente, para el de Lora del Río; 
tomó posesesión el día 28.

, En 31 de Diciembre de 1903, trasladado al de Aguilar, po
sesionándose en 30 de Enero de 1904.

Méritos y servicios de D. Francisco Ruiz de Rebolledo 
y González.

Se le expidm el título de Abogado en 13 de Marzo de 188*2. 
En 26 de Diciembre de dicho año, nombrado Oficial pri

mero de Sala de la Audiencia de lo criminal de Cádiz; tomó 
posesión en 24 de Enero de 1883.

En 2 dê  Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 130 en la escala 
del Cuerpo.

En 29 de Enero de 1887, trasladado á la plaza de Oficial 
primero de Sala de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la 
Frontera.

En 19 de Julio del mismo año, nombrado Secretario judi
cial del distrito del Oeste de esta Corte; se posesionó en 1.° de 
Agosto.

En 12 de Abril de 1889 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Carrión de los Condes, de 
entrada, posesionándose en 1.° de Junio.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Grazalema; 
tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 7 de Diciembre de 1896, al de Chiclana; se posesionó en 
1.° de Enero de 1897.

Estado núm . Jubilaciones, fallecim ientos, cesantías y excedencias.

Fechas- C A B G O N O M B R E S MOTIVO -DE LA BAJA * ^

4  I!
Juez de primera instancia de Puebla de Sanabria........... j D. José María Rubído y Martínez......... .................................

..... ' ' -----  --— - '“'X.
Excedente, á su instancia.
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Fechas. CARGO QUE SE PROVEE N O M B R E S CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

7 Juz°*ado de prim era instancia  de T ortosa.................. D. Bruno Fariña y T a len s............................ Juez de prim era instancia  del d istrito  de la Lonja de B arcelona............. ............................ ............................ Accediendo á su solicitud, ídem  id.»
25
»

Idem  del d istrito  de la  Lonja de Barcelona . . José Eduardo Tormo y M artí................ Idem id. de P am plona..................................................... ..
Tenencia fiscal de la  A udiencia de M urcia...............Juzgado de prim era instan cia  del distrito de San 

Juan de Murcia ..............................................................
Andrés Gallardo de las H eras............. Idem id. de San Juan de M urcia.................................... Idem id.
José Soler y  D u roni................................... Idem id. de la Catedral de id ...................................... Idem id.

7 Idem id de Gandía . ........................................................ José María Salvá y P o n t ......................... Idem. id. de B orja............................................................... Idem  id.
5

12
yy

Idem id de Albaeracín ................................................... Juan B au tista  Bello y  R ío s .................... » Idem id. de Molina de A ra gó n ........................................ Idem id.
Idem  id de Santa María de N iev a ............................... F élix  A m arillas C elestin o...................... Idem  id. de G arrovillas..................................................... Idem id.
Tdpm id de Ceevoca del Río P isu er¿?a...................... Epifanio Diez M artínez............................ Idem id. de Ib iza .................................................................. Idem id.

» Idern id de Ral tanas ........................................................... Teófilo de la  Cuesta y Castañeda......... Idem id. del Barco de A v ila ............................................ Idem id.
» Idem id de C h iclan a ......................................................... Francisco F brnández-B ern al................ Idem id. de Cañete (electo).............................................. Idem á sus deseos.
» Idem  id de P otes................................. .............................. .. Sebastián Gómez H ernández................. Idem id. de Jarandilla ....................................................... Regla prim era, art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiem bre de 1889.

Accediendo á su solicitud.19 Idem  id. de F rec liilla ......... .... .................................... José V ieitez y P en ed o ............................... Idem id. de R iaza..................................... ............................

Madrid 6 de D iciem bre de 190 4 .= C on form e.= E l Subsecretario, A . Hernández López.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Fábrica de Arm as de Oviedo.

El Oñcial prim ero de A d m in istración  m ilita r , Secretario  
de la  Junta Económ ica de la Fábrica de Arm as de Oviedo, de la que es Presidente el señor Coronel D irector de la  m ism a.

Hago saber que debiendo procederse á la contratación de 
diez y ocho m il kilogram os de aceite de o liva , dos m il k ilo 
gram os de aceite de transm isiones, cinco m il kilogram os de cabos de algodón, dos m il quintales m étricos de carbón m ineral crecido, cinco m il ídem id. de carbón m ineral m enu
do para calderas, dos m il ídem  id. de carbón de cok, cuatro  
m il kilogram os de petróleo, ve in tic in co  m il escalabornes plantillados en tablones de nogal para cajas de fu sil Maüser 
m odelo 1.893, dos m il escalabornes tam bién p lantillados en ídem  de ídem para cajas de carabina Maüser m odelo 1.895, ocho m il m etros lineales de tablas de pino del B áltico de un  m etro 350 m ilím etros de largo por 0 l200 por 0 ‘025 y  tres m il 
m etros lineales de tabla de la m ism a clase y  procedencia de 
un m etro de largo por 0 ‘200 por 0 ‘018, para las atenciones de esta  Fábrica; por el presente se convoca á unÍ  pública y pri
m era lic itac ión  que tendrá lugar el día 18 de Enero próxim o  
venidero, á las once de la  m añana, en la sala de Juntas del establecim iento, ante el Tribunal de subasta formado por la  Económ ica del m ism o y  con sujeción al reglam ento de co n 
tratación  de 18 de Junio de 1881, órdenes posteriores v igen tes  
y  pliego d e condiciones legales y  facultativas que se hallarán  de m anifiesto en el despacho del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve á trece, desde la inserción  de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se c e lebre la^sabasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre  undécim o, sin  raspaduras ni enm iendas que kis invaliden; se 
redactarán con estricta  sujeciúm al m odelo Inserto á com'ti- nuación y  se presentarán p  p liegos cerrados al Tribunal, de subasta dentro de la m edia hora anterior á -la señalada para^ dicho acto, pudiendo hacerse á la totalidad d e los efectos de la subasta ó á una é varias clases de ellos, si bien las que se refieran á los escalabornes podrán com prender la totalidad ó parte de los ve in tis iete  m il que se subastan, ó bien lim itarse  á partidas de m il, como m ínim um , verificándose la adjudica
ción per orden económ ico; y  en caso de igualdad de precios, será preferible la proposición que com prenda m ayor núm ero  de escáiabornes; no serán adm isibles las proposiciones que no reúnan todas las c ircu n stan cias expresadas, excedan del precio lím ite  fijad© ó no vayan acompañadas del ta ién  del 
resguardo que acredite haber im p u esto  en 3a Caja general de D epósitos, ó sus sucursales de p rovincias, da sum a en m etálico  ó efectos del Estado equivalente al eimco por ciento del 
im porte del servicio que comprenda su proposición, calculado  por el precio lím ite  y en la forma prevenida, en la  condición  cuarta de las económ icas.

 ̂Los precios lím ites que han de reg ir  en la  subasta m u  los siguientes:
A ceite  de o liva , ámna peseta -treinta céntim os el k ilogram o. 
Idem  de transm isiones, á une, peseta trein ta  y  tres .céntimos el k ilogram o.
Cabos de algodonad setenta y « cuatro céntim os de peseta el kilogram o,
Carbón m ineral crecido, á dos pesetas setenta y dos cén tim os el quintal m étrico.
Idem i¿, m enudo para calderas, á dos pesetas dos céntim os  «el quintal m étrico .
Idem cdk, á tres pesetas sete&ta céntim os el quintal m é- ftrico.
Petróleo, á una pesecta el k ilogram o.
Escalabonnes para las cajas de fusil, á cuatro ¡pesetas setenta  j  «un céntim os cada uim).
Íd em  p a ra íd . de carabina, á tres ¡pesetas trein ta  céntim os  e&da uno.
Tabla de p ieo  de 1C35G por 0 ‘200 per 0,025, á sesenta y cinco  céntíirnos de peseta el mettro linea l.
I4em  de pin© de 1 por $ ‘200 por 0fi)18, á cincuenta v seis céntim os de peseta el m etro lin ea l.
Oviedo 6 de D iciem bre <&e 1904.—Ei O ficia l prim ero de A d m in istración  m ilitar, Secretario, Julio iR am os.=Y ..° B .°=E 1  Coronel Presidente, Sanz.

Modelo de proposición*
D. N. TL, vecino d e  y  habitante en calle de .......,

húm ero según «cédula personal que exhibe (representant e  de  en v irtu d  de poder adjunto), enterado del anuncio
inserto  en el núm . del Boletín oficial de esta p rovincia  correspondiente al día ... , .  d e  y  de los pliegos de condiciones
para contratar el sum inistro de las prim eras m aterias necesarias en la  Fábrica de Arm as de esta ciudad para sus laboras, 
se com prom ete, con sujeción á los p liegos de condicionas c i 
tados, á s u m is t iw  tal ó ta les efectos á los precios siguientes;

Cada kilogram o de aceite de oliva, á  p e s e t a  cén 
tim os.

Cada kilogram o de aceite  de transm isiones, á  peseta ....céntim os.
Cada kilogram o de cafóos de algodón, á  céntim os de peseta.
Cada quintal m étrico de carbón crecido, á ,,, ,,  pesetas 

céntim os. I

Cada quintal m étrico de carbón menudo, á  p e s e ta s ......
céntim os.Cada quintal m étrico de carbón cok, á  p e s e ta s  cén
tim os.

Cada kilogram o de petróleo, á  p e s e ta  céntimos.^
Cada escalaborne para cajas de fusil, á ..... p e s e ta s  cén

tim os.Cada escalaborne para cajas de carabina, á  p e se ta s ......
céntim os.

Cada m etro lin ea l de tabla de pino de 1‘350 por 0*200 por 
0*025, á  céntim os de peseta.Cada m etro linea l de tabla de pino de 1 por 0*200 por 0 ‘018, 
á  céntim os de peseta.

(Todos los precios se consignarán en letra .)
(Fecha y firma del proponente.) S —1181

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA
D. V icente Fernández Vázquez, P residente de la A udien

cia  provincial de Palm a.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á Ga
briel Sabater y  Espases, alias Oapítá, de doce años de edad, 
hijo de Gabriel y  de Catalina, herrero, sin  antecedentes p enales, natural y vecino de esta ciudad y actualm ente de i g 
norado paradero, procesado con otros en causa sobre robo en la  ig lesia  de San Felipe N eri, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presente ante esta A udiencia á fin de 
señalar nuevo día para la celebración del ju icio oral de dicha  
casa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é in d ivid uos de ka policía ju d icia l procedan á la  busca y  captura del referido procesado, y  conseguido, le  pongan en la  prisión de esta c iu dad á disposición  de este Tribunal.

Dada en Palm a de M allorca á 30 de Noviem bre de 19 0 4 .=  V icente F ern á n d ez .= E l Secretario, Juan A lcover. JO—10553
Juzgados de primera instancia*

ALBAGETE
Em v irtu d  de lo acordado por el Sr. «.uez de instrucción  de 

este partido en providencia de hoy, dictada en el sum ario  que se instruye sobre lesiones causadas por un tren de m ercancías, en la  m adrugada del 31 de A gosto ú ltim o , á G rego
rio F lores Serrano, s e  c ita  por m edio de la  presente á Pedro  Flores, padre de dicho lesionado, que tuvo su dom icilio  en 
Córdoba, en la calle de San Eloy, n úm . 13, y  cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción  de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  á fin de hacerle el oportuno ofrecim iento de dicho sum ario é in stru irle  de los 
derechos que concede el art. 109 de la  ley  de E njuiciam iento  crim inal; previniéndole que si no com parece le  parará el perju ic io  consiguiente.

Albacete 30 de Noviem bre de 1904.=E1 actuario, Alfredo  
Mu f e s .  JO—10556ALCIRA

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez in stru ctor  de esta c iu dad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  em plaza á Rafael Galiana  

Ferrero, hijo de Miguel y de Elena, natural de V illena, so l
tero, abaniquero, de catorce años, vecino de V alencia y  que habitó en la calle de Arrancapinos, núm . 27, tercero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca inm ed iatam ente en las cárceles de este partido á sufrir la  pena que le 
ha sido im puesta en la  causa seguida contra el m ism o y  otro  sobre hurto y estafa.

A l propio  tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c iv iles  como m ilitares y  demás agentes de la polic ía  ju d icia l, procedan á la busca y  captura del citado penado, y  
caso ele serJbabido le conducirán á las cárceles de este p artido á disposición de este Juzgado.

Dada en A lcira  á 2 de D iciem bre de 1904.= E nrique Lassa- 
la .= E l  Secretario, Eusebio Serantes. JO—10554

ALIAG A
D. Eduardo Ibáñez Dom enech, Juez de instrucción  de la  v illa  y  partido de A liaga.
Por el presente cito , llam o y  emplazo á un hom bre desco

nocido, que representa de unos cuarenta y  seis á cincuenta  
anos de edad; v iste  pantalón de pana blanco, chaqueta del 
m ism o color, gorra de visera blanquecina, alpargatas cerra
das negras, en mediano uso, tapabocas á cuadros blancos y  
encarnados; que dijo ser natural de A lcoriza, presunto autor 
del hurto de tres reses lanares de la  paridera que posee Pedro 
Gómez Loscos en la partida denom inada Fuente del Cuarto, 
térm ino m unicipal del pueblo de Cirujeda, cuyas reses dejó 
en la puerta de dicha paridera al verse perseguido, para que 
en e l  térm ino de diez días, á contar desde el s igu iente al de la publicación  de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  B o
letín ofiáal de Teruel, comparezca en este Juzgado á fin de re
cibirle d ecora ción  y responder á Jos cargos que le  resultan

en el sum ario que al efecto instruyo; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y á la  vez, ruego á todas las Autoridades, y  encargo á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y  captura  

del expresado hom bre desconocido, y  si fuese habido le pon
gan á m i disposición en las cárceles de este partido.Dado en A liaga á 22 de Noviem bre de 1904.=Eduardo Ibá- ñ ez .= P o r  mandado de S. S ., Adolfo Pascó. JO—10555

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instru cción  de 

este partido.A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la 
Guardia civ il y demás agentes de policía jud icia l de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra Ma
riano Martínez Herrera, hijo de N icolás y de Antonia, n atu ral de Murcia y vecino cíe Ó rihuela, de veintin ueve años, so l
tero, del com ercio, con instrucción , siendo sus señas per
sonales: color del rostro moreno, de pelo negro, cejas al pelo,

' ojos pardos, nariz, boca y  cara regulares, ignorándose su ac
tual paradero; en cuyo sum ario he acordado expedir la  pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey  
D. A lfonso XIII (Q. D. G .), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura  del referido procesado, poniéndole en su caso, con las segu 
ridades convenientes, á d isposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.Y para que se persone en el m ism o á responder de los ca r 
gos que le  resultan  en d icha causa se le concede el térm ino  de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lu gar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A lican te á 1.°' de Diciem bre de 1 9 0 4 .= Juan A n to
nio Aroca R od rígu ez= P or su mandado, Rafael Ruiz., J O - 10557ARACENA

D. V ictorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción  de esta * 
ciudad y  su partido.Por la  presente se cita  y  llam a á José A guilar Torres, na
tural de Carmona, vecino de Sevilla , dom iciliado en Triana, calle Fabié, núm . 15, cuyas señas se m encionan á contin uación, para que en el térm ino de quince días, contados desde 
la  inserción en la  G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en ca u sa . 
que contra el m isiho y  otra se sigu e por hurto de caballerías, 
á D. Francisco Rasero.

D icho sujeto, al ser detenido en Cabeza de Vaca el día 14 del 
Noviem bre, desapareció de dicho pueblo, dejando abandona
das con la otra procesada Francisca FTores Jim énez dos caba
llerías y  entre ellas la que tam bién se reseña á continuación .

Vor tanto , excito el celo de todas las Autoridades c iv iles y 
m ilitares y  agentes de policía para que procedan á la busca  
y  captura de dicho procesado, y  con las convenientes segu ri
dades, le rem itan á las cárceles de este partido á mi disposi
ción por tener decretada su prisión preventiva en dicha  causa.

Dada en Aracena á 3 de D iciem bre de 1904 .= V . L a g u n a .=  Por R odríguez, Francisco Javier González.
Señas del procesado,

José A g u ilar  Torres, natural de Carmona, vecino de S ev illa  (Triana), de trein ta  y  tres á treinta y seis años, estatura  
pequeña, buhonero; v iste  am ericana usada de jerga azul m arino, pantalón de pana oscura, sin chaleco, cam isa blanca, 
alpargatas, sombrero usado color café, tiene la barba afeitada y el pelo y ojos negros.

Señas de la yegua que dejó abandonada y  cuyo dueño se ignora.
Una yegua torda, m enos de m arca, tuerta del ojo derecho, con el hierro F. F . en la maza derecha, con señas del ataharre y  rajada la oreja derecha. JO—10632

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de L eyva y  O liver, Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido. /
En virtud  del presente cito , llam o y emplazo á Francisco - Peña, alias Oaraigas, de diez y siete años de edad, natural y  

vecino de N avalcán, provincia de Toledo, so ltero’ pastor de puercos, de color moreno, v iste  pantalón de paño negro, boina y blusa azul, y  calza borceguíes con clavos y tiene además en una de las cejas una cicatriz, para que en térm ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de A v ila , Cáceres y  Tole ■ do, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario que instruyo por robo de m etálico al 
joven Juan Fam iliar Serrano; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), pido y  encargo á todas las Autoridades  
civ iles  y m ilitares y  agentes de la  policía jud icia l procedan á la busca y  captura del expresado individuo, poniéndole 
con las seguridades convenientes á m i disposición en la cár
cel de este partido, haciéndose presente que dicho ind ivid uo  montó en el tren el día 22 de Octubre ú ltim o, en la estación  
de Navalm oral de la Mata en dirección á P lasencia, después 
de com etido el robo de que se le acusa, en busca de trabajo.
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Dado en Arenas de San Pedro á 1.° de Diciembre de 1904. Enrique de Levva.=Licenciado Eduardo Martínez Moreno.J O - 10633

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez.de instrucción de esta ciu

dad y su partido.En v irtud  del presente y en m érito  á la causa que pende en este Juzgado por malversación de fondos públicos, im putado al A yuntam iento de San Silvestre de Guzmán, cito, Ramo y emplazo á Juan Fernández M artín, que su ú ltim a residencia la tuvo en Car taya, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Ayamonte á 1.° de Diciembre de 1904.== José^ R amírez ,=E1 actuario, Licenciado Antonio G utiérrez Suárez.JO—10558

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jiméno, Juez de instrucción del d istrito  

de Atarazanas de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de carta orden de la Superioridad dim anante de la causa crim inal sobre hurto  contra Alejandro Velasco Falgado, casado, pescador, hijo de Bartolomé y María, de trein ta  y tres á tre in ta  y cinco años de edad, natural de Chiva (Valencia), que habitaba en esta capital en la calle Alegría, B arraca de la Playa, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca an ted icho  Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja_ de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á. 
que hubiere lugar en derecho. 'Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X líí (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la policía judicial, procedan á-la busca,, captura "y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Alejandro Velasco Falgado.Dada en Barcelona á 1.° de Diciemdre de 1904 .= Ju lio :Mar- tínez =E1 Escribano, Pablo Alegre. JO—10560

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciudad. ,Por la presente requisitoria se cita y llama á Santiago del 
Valle Bailó, hijo de Juan  y Bárbara, natural y vecino de Madrid, de tre in ta  y dos años de edad, sin profesión, soltero, y á Jerónimo Vizcaíno Méndez, hijo de Antonio y A ntonia, natu ra l de Madrid y vecino que fué. de Barcelona, de tre in ta  y tres años de edací, soltero, p intor, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), mi objeto de ex tingu ir las pe
n as  que respectivam ente les fueron im puestas en la causa crim inal [que se les siguió por estafa; apercibiéndoles, que caso de incomparecencía les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la ¡vasca y captura de los referidos Santiago del Valle Bailó y Jerónim o Vizcaíno Méndez, poniéndoles en su caso á m i disposición.])ada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1904.=Julio Mar- t ín 0s .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás.J O - 10561BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Armentenos Ovando, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hu rto  contra Eduardo F arrás Banús, soltero, fundidor, hijo de José y de Juana, natura l de Cerve- 
11 ó (Barcelona), de quince añosple edad, domiciliado que estuvo en la calle de San Ramón, núm . 18, tercero segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X ÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro cesado Eduardo Farrás Banús.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1904.=Pedro Ar- menteros Ovando.=E1 Escribano, Juan Gili. JO—10563

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal encargado del Juzgado de prim era instancia del d istrito  del In s tituto  de esta capital.
Por el presente prim er edicto, que se expide en cum plimiento de lo que disponen los artículos 306 de la ley Hipoteca via y 27? do su reglamento, se hace saber que por Doña Purificación Pérez de Vargas, como viuda de D. Francisco de Alcalde y Zabalza, que fué Registrador de la propiedad del d istrito  de Oriente de esta capital, fallecido el día 12 ele Septiem bre de este año, se ha solicitado la devolución de la fianza de 20.000 pesetas para responder de dicho cargo, y se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación la presenten en el térm ino señalado en los indicados artículos, ante los Juzgados de prim era instancia de Sort, Jaca, San Felíii de Llóbregaíp A ndújar, Manacor, Falencia, Bilbao y Barcelona, en cuyos partidos sirvió el nombrado D. F ran cisco de A lcalde/
Dado en Barcelona á 21 de Noviembre de 1904.=Nicolás Moreno García N avarro.—Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. JO—10561

 ̂D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, in terino de instrucción del d istrito  del In stitu to  de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el num ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llama á Antonio Alegre Lorés, soltero, de veintidós aivos de edad, para que dentro el térm ino de seis días compadezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la caiisa crim inal que contra.el mismo se instruye por dmraudación; bajo apercibim iento de que en otro caso >erá declarado rebelde y le parará el perjuicio que corre monda.
A! propio tiempo encargo' á todas las Autoridades v á los

agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la captu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.Barcelona 24 de Noviembre de 1904. =  N. Moreno García N avarro— Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil.J O - 10565B ARCE LONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre ten ta tiva  de robo contra Francisco Plá Berrón, Cayetano Martínez Prada y Ramón Torné Roqué, se cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyos actuales paraderos se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á dichas cárceles de los referidos pro
cesados, cuyas señas de los mismos son, respectivamente': de veinte, veintidós y cuarenta y dos años de edad, naturales de Barcelona, Dársena S u r (Buenos Aires) y Cornudella (T arragona), solteros, jornaleros y vecinos de esta ciudad.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 19D4.=J. E duardo T orm o.=E l Escribano, José María Salvá. J O - 10566

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Mariano Vallvé Sauronia, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino h e  diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción á dichas cárceles, del ^referido procesado, cuyas señas del mismo son: de veinte anos de edad, soltero, tabernero, n a tu ra l de Vimbodi (Tarragona) y vecino 
de esta ciudad.Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1904.= J .  Eduardo T orm o.= E l Escribano, Licenciado José María Salvá..10-10567

BETANZOS
D. José V alderram a A rias, Juez de instrucción accidental 

de Betanzos.Por la presente llam a y busca á los procesados Juan Rodríguez Pedreira, José Antonio Pardo Castro y Modesto Vázquez Gómez, cuyas demás circunstancias á continuación se expresan, para que á térm ino de octavo día comparezcan en la  cárcel pública de este partido por haberse decretado su prisión provisional por auto de hoy, en v ir tu d  de lo m andado por la Superioridad, debido á no haber comparecido al juicio oral de causa que á los mismos y otros se les sigue sobre desorden público en la rom ería del Espíritu  Santo; apercibidos que no compareciendo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con aareglo á la 
ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los tres sobredichos, poniéndoles á mi disposición en la cárcel de esta c iu d a d /Dada en Betanzos á 1.° de Diciembre de 1904.=J. Valde- 
rram a .= D e su orden, Ricardo Moreno Ruiz.

Señas del -procesado Pedreira.
Es de vein titrés años, hijo de Simón y Dominga, soltero, natu ral de la parroquia de Santa María de Cambre y vecino de Barcala, en el partido de la Coruña, sin instrucción, estatu ra  baja, ojos castaños, pelo rojo, nariz y boca regular, co

lor bueno. Del procesado Pardo, alias él Cojo.Es de diez y nueve años, hijo de Manuel y María, soltero, carpintero, natura l y vecino de San Pedro de Nos, de dicho partido, con instrucción, estatura alta, barbilam piño, ojos, pelo y cejas castaños.
Del procesado Vázquez, alias Prim.Es de veintiséis años; hijo de José y Manuela, de la misma naturaleza y vecindad que el anterior, sin instrucción, solte

ro, jornalero, estatura alta, delgado, barba afeitada, bigote, 
ojos y pelo castaños. JO—10568

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  del Centro de esta capital.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Perfecto Delgado y Francisco Gómez, de tre in ta  y cuatro  y veintiséis años de edad, hijos de José y M argarita y Julián  y Clara, naturales de Barco de Valdeorras y Magaz, de profesión jornaleros, respectivam ente, vecinos de L uchana, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d b i d , comparezcan en este Juzgado in stru c to r ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de em plazarles y hacerles saber el auto de term inación del sumario que contra los mismos instruyo  por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción de los procesados, cuya prisión ha sido decretada, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el a rt. 835 de la lev de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 29 de Noviembre de 1904.—Pedro M artínez .=D e su orden, Licenciado J. Antonio Martínez.
J O - 10569CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Palomino Sáenz, hijo de Jacinto y de María, de catorce años de edad, de estado soltero, natu ra l de Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación herrero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la cár

cel de ceta chi:b.d á responder de los cargos que le resu ltan

en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto , y que hoy pende ante la A udiencia provincial en esta capital; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho y se le declarara rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia, del expresado procesado.
Dada en la ciudad de Cádiz á 3 de Diciembre de 1904.= Antonio C otta.=L icenciado José San M artín. JO—10570

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.
Por el presentase cita, llam a y emplaza á Antonio G utiérrez Cantero, cuyas demás circunstancias y ac tual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Cuatro Santos, núm . 21, y Escribanía de D. Manuel Belda, á fin de recibirle declaración como testigo en la causa que en el mismo se instruye sobre incendio en el* establecim iento d̂ê  José Gutiérrez Cantero, enC uesta  Blanca; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Dado en Cartagena á í.° de Diciembre de 1904.=Eduardo C halud y So la.= E l actuario, Manuel Belda. JO—10572
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la  actuación del que refrenda se instruye sum ario por el delito de juegos prohibidos contra otros y José Ortiz Méndez, de diez y nueve anos de edad, hijo de José y de Teresa, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, cajista, cuyo actual paradero se ignora, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria  por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para  que se persone en el mismo á recibirle inquisitiva en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Valencia y M urcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

apercibido que dé no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 2 de Diciembre de 1904. =  Eduardo C h aiu d .= E l actuario , Manuel Belda. JO—10573
CELANOVA

 ̂El Licenciado D. Manuel Vázquez Lardero, Juez de instruc  - ción accidental del partido, en providencia de hoy dictada en sumario crim inal pendiente en este Juzgado por hu rto  de herram ien tas, acordó se cite á medio de cédula á D. A lberto Milton, Ingeniero de Minas, vecino de Paredes de Poulo, y Narciso Pérez A lberte, de Escudeiros, ausentes en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días siguiente al en que tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta villa, para prestar declaración y en terar á aquél d<3 los derechos que le concede el a rt. 109 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la presente cédula en Celanova á 22 de Noviembre de 1904.= El actuario , José Prieto . JO—10574
CIFUENTES

En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucíón de esta v illa y su partido, en providencia del día de hoy, d ictada en la causa que se instruye sobré hurto  de cencerros, se cita á Román Peg Sanz, de unos quince anos de edad, pastor, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ser oído en la indicada cau sa y responda á los cargos que le resultan; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cifuentes 28 de Noviembre de 1904. =  El Secretario, José Sierra. JO—10575CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Emilio Ríos Pérez, de unos cuarenta años de edad, viudo, albañil, que ha vivido en la casa núm . 2 de la calle del Agua, de esta capital, y cuyas demás circunstancias y áctual paradero se ignoran, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm . 2, con 

el fin de recibirle declaración y responder á los cargos que le resulten en causa que.se instruye contra el mismo por estafa; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará  el perjuicio  á que haya lugar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de referido-procesado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.
Dada en Córdoba á l .° d e  Diciembre de 1904.=Alejandro R odríguez.=E l Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

J O - 10577FIGUERAS
D. Ramón C arrera y Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Juez in s tru c to r de Figueras y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los núm eros L° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 

crim inal, cito y llamo á los procesados José Gil Vidal, de diez y siete años, hijo de Domingo y Josefa, n a tu ra l de P uerto Príncipe (Isla de Cuba), dependiente, vecino de Valencia; Gabriel Regalado V ictoria, de doce años, hijo de Pedro y Jo sefa, natura l de Valencia, vecino de Barcelona, colchonero, y Conrado Luna Baraguer, de diez y siete años, hijo de Tomás y Vicenta, n a tu ra l de Castellón de la Plana, carpintero, los tres con instrucción, cuyos actuales paraderos y domicilios
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-se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  
MApií-ir», comparezcan ante este Juzgado al objeto de serles 
notificada una resolución de la Audiencia provincial de Ge
rona dictada en el rollo de la causa instruida contra los mis
mos sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Al propio tiempo m ego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de los referidos inculpados, conduciéndoles, 
caso de ser habidos, á las cárceles de Gerona y á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ciudad.

Figueras 24 de Noviembre de 1904.—Ramón Carrera y Fer
nández. = P or  su mandado, Leandro Torres. JO—10528

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigil, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
á Alicante, contra José Márquez Hernández, alias Comer
ciante, ele veinticuatro anos de edad, comerciante, natural 
ele Roe i ana, vecino dê  Sevilla,, calle Luciente, núm. 5, hijo 
de José y Dolores, con instrucción, y cuyo actual paradero 
se ignora.

En cuyo sumario he acordado se publique el presente, por 
el que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo a todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la polic'a judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, el que caso de ser habi
do se pondrá á mi disposición en la cárcel de este partido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Fuente ‘de Cantos á 1.° de Diciembre de 1904.= 
José de Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—10578

FUEN T E O V E JU N A
D., Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de 10 días, siguientes al en que apa 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  .d e  M a d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito de disparo de arma de fuego y 
lesiones Manuel León Yelasco ó León Blázquez y Antonio 
Gómez Murillo, ignorándose sus demás circunstancias y ac
tual paradero, á responder de los cargos que les resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
conm a las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y capturado 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Fuenteovejuna á 1.° de Diciembre de 1904.=Á1- 
lonso Gómez.=E1 Escribano, Manuel Pérez. JO—10579

GINZO DE LIMIA
1). Justo Yillanueva Lombardero, Juez de instrucción del 

partido de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Gómez Losada, de unos veinticinco años aproximada
mente, de oficio labrador, soltero, hijo de Camilo y Jovita 
natural y vecino de Pena, en este Ayuntamiento, de las se
nas que á continuación se indican y cuyo actual paradero se 
desconoce, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la  presente eñ la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este 
Juzgado á constituirse en prisión y responder á los caraos en 
el sumario que contra el mismo se sigue sobre homicidio lle
vado á cabo en la persona de su convecino Bernardino Blan
co: bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

' , A1 *misnK! tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la captura oe dicno procesado, poniéndolo 
caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 22 de Noviembre de 1904.=Jus- 
to Yillanueva.=I)e orden de S. S., Ramón Carreño.

Señas del B  anión Gómez.
Estatura baja, rostro moreno, cara larga, pelo y cejas de 

color negro, ojos ídem, nariz aguileña, boca regular, barba 
y bigote negro afeitado; viste chaqueta de pana ablancazada, 
con rayas y remontada de felpa, chaleco de paño negro, pan
talón de ídem, camisa blanca de lienzo de casa, usa sombrero 
negro de ala corta, calza botinas de elástico, de becerro, ne
gro. y no tiene ninguna seña particular. JO—10581

GUADAL AJARA
D. Pedro Sáinz de de Baranda, Juez de instrucción de este 

partido.
En cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, 

por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 1.° dél art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se pita, ljamay emplaza á Angel Blanco Hernández, de vein
tisiete anos, hijo de Fidel y Engracia, soltero, sastre, natu
ral de Pamplona, vecino que fue de Madrid, calle de Eraso, 
numero 2, bajo derecha, barrio de la Guindalera, y cuyo 
actual paradero se ignora, pero se presume esté en Madrid, 
para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente ála  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a r d i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin deshacerle saber una resolución dictada en la cau
sa que se le sigue sobre falsedad, y á constituirse en prisión; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle eí 
perjuicio que haya lugar.

Á1 propio tiempo se ruega v encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan con celo y actividad 
á la busca y captura del referido procesado, poniéndole, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido, á disposición de 
la Audiencia provincial de esta ciudad.

Dada en Guadalajara á 1.° de Diciembre de 1904.=Pedro 
8. de Baranda.=De su orden, por Guijarro, Miguel Yalentín.

JO—10582
En virtud de lo acordado en providencia de este día dicta

da por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cumpli
miento á una carta orden de la Superioridad, se cita á Doña 
Josefa Fernández y Doña Petra López Aeevedo, vecinas que 
fueron de esta ciudad, y que, según noticias, deben encontrar
se en Madrid y en las islas Canarias, respectivamente, ignorán
dose las senas de sus domicilios, para que el día 15 del actual, 
y  hora de las diez y media, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta capital á fin de asistir como testigos al

juicio oral de la causa seguida sobre hurto contra Paula Prie
to Francisco,, conocida por Soledad; bajo apercibimiento de 
de la multa de cinco á 5 á 50 pesetas.

Guadalajara 3 de Diciembre de 1904.= P or  el Sr. Guijarro, 
Miguel Yalentín. JO-10583

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Yicente Heredia Rermúdez y Cristóbal 
Heredia Fernández, de cuarenta y uno y once años respecti
vamente, hijos de Yicente y María y de Yicente y María, 
naturales de Sevilla, vecinos de Cádiz, de estado casado el 
primero y soltero el segundo, de profesión vendedor ambu
lante, y coyo actual paradero se ignora, procesados en causa, 
que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto de caba
llerías, para que en el expresado término se presenten ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los refe
ridos Yicente Heredia Bermúdez y Cristóbal Heredia Fer
nández, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 2 de Diciembre de 1904.= 
Segundo Achútegui.=M iguel Baro. JO—10584

LA RAMBLA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza al testigo Juan 

Yera Ponce, de cuarenta años, casado, tejero, vecino de Má
laga, habiendo estado domiciliado últimamente en la calle 
Arrevolado, núm. 13, de dicha ciudad, ignorándose en la ac
tualidad su paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado (Fer
nán Gómez, 45), para que pueda tener efecto cierta diligen
cia de careo, acordada en el sumario que en este Juzgado se 
instruye sobre estafa de metálico y varias prendas, propias 
de Antonio Blanco^ Torres, vecino de Fernán Núñez; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción se sirvan disponer que por los individuos de la policía 
judicial se practiquen diligencias ;para la busca del referido 
Juan Yera Ponce, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en La Rambla á 3 de Diciembre de 1904.=Luis Ma
ría R egife.=El actuario, Celestino Aguilar. JO—10585

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distri

to de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Paz Santiago, alias La Gitana, que es de unos cua-, 
renta y cinco anos de edad, alta, gruesa, morena, ojos negros 
grandes, bien parecida, tipo de gitana, aunque no viste como 
éstas, lleva vestido de luto, que tuvo su domicilio en esta 
Corte, en la calle del Salitre, núm, 30, y se dedicaban corre
dora de alhajas, con varias de las cuales desapareció de su 
domicilio el día 24 de Octubre ultimo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, á fin de que comparez
ca dentro del término de diez días, á contar desde el sigu ien-; 
te al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle del General Castaños, 
número 1, principal, á responder de los cargos que la resul- 
tan del sumario que contra la misma se instruye por estafa; 
apercibiéndola que. de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, la que en caso de ser habida pondrán á mi 
disposición en la cárcel de mujeres de esta capital, y delego 
en la Autoridad judicial que lleve á efecto dicha captura, 
para que ratifique dicha prisión dentro del término legal.

Dada en Madrid 26 de Noviembre de 1904.= L u is  Rodríguez 
de L lera.=El Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JO—10540

RONDA
I). Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se interesa la busca y ocupación de los cer

dos siguientes: un macho colorado oscuro, una puerca jara 
y otra colorada clara, sin hierro ni señal alguna, cuyos ani
males fueron sustraídos do una choza en Montejaqué el 30 de 
Octubre último.

De parte de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) exhor
to y requiero, y de la mía ruego, á todas las Autoridades de 
la Nación, dispongan el rescate de dichos cerdos, y habidos, 
los pongan á disposición de este Juzgado, deteniendo á la per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Ronda á 24 de Noviembre de 1904.=Juan Bonilla. 
= P or  su mandado, Manuel Morales del Yalle. JO—10545

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por «el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 246 del ano actual por el delito de hurto de 
un jumento á Ramón Duarte Romero, se cita áun hombre de 
treinta y cinco á cuarenta años, bajo de cuerpo, ancho de es
palda, más bien grueso que delgado, procedente, al parecer, 
del Campo de Gibraltar, que hace un ano próximamente 
cambió en Yéjer á Francisco Rendón Ortiz, alias el Latero, 
un burro rucio por otro negro y 25 pesetas, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de recibirle declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Escribano, Li
cenciado Manuel Alcaide. JO— 10546

YALYERDE DEL CAMINO
D. Pedro Luis Casto Ramírez, Jqez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente excito el celo de todas las Autoridades $e

la Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y detención de Francisco Carrasquilla Martín, de 
veinticinco á treinta anos de edad, de estatura regular, mo
reno y de movimientos muy vivos; viste chaqueta y chaleco 
claros, pantalón estrecho, sombrero negro y alpargatas; y 
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, por tener decretada su de
tención en la causa que instruyo por hurto de metálico y 
efectos, ejecutado el día 16 del actual en la casa del huerto 
que al sitio del Yerdinal, término de Zalamea, tiene Pedro 
García Pérez.

Yalverde del Camino 30 de Noviembre de 1904.=Pearo L . 
Casto.=El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

JO—10549
Juzgados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
En el juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal del 

distrito del Hospicio por ofensas á los agentes de la Autori
dad é infracción de las-Ordenanzas municipales, contra Juan 
Setién Pérez, de veintiún anos, soltero, vendedor, y cuyo 
actual paradero se ignora, se ha dictado con fecha 19 de Sep
tiembre último la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Juan Setién Pérez á 
la pena de 25 pesetas por la primera de dichas faltas, sufrien
do por su insolvencia la prisión subsidiaria correspondiente; 
y por la segunda á cinco días de arresto menor, que extingui
ría en la cárcel; y  al pago de las costas del juicio, con la re
prensión consiguiente.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja- 
vierMillán.»

 ̂Y á fin de que llegue á conocimiento del acusado Juan Se- 
tien Pérez, se expide la presente cédula para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d ; y al propio tiempo se le cita para que 
>en término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción, comparezca ante dicho Juzga
do, sito en la calle del Barco, nurn. 26, segundo, á responder 
de los cargos que le resultan en dicho juicio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hava 
lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. • JO-10618

En el juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio por malos tratos y ocultación de nom
bre contra Lino Irastorza Soria, de cuarenta y cinco años, 
soltero, zapatero, cuyo actual domicilio se ignora, y otro, se 
dictó con fecha 14 de Noviembre último la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Rubio Ortega á 
la pena « de dos días de arresto menor, y  á Lino Irastorza 
Soria á la de cinco días de igupi arresto, que extinguirán en 
la cárcel, y además á éste ultimo á la multa de 50 pesetas, 
sufriendo, en caso de insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente, y costas por iguales partes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio mando y firmo. =  
Javier Millán.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del acusado Lino 
Irastorza Soria, toda vez que no consta dato alguno acerca 
de su domicilio ó paradero, se expide la presente para su in- 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; haciéndole saber al pro
pio tiempo que dentro del término del cinco días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar dicha inserción, 
comparezca ante este Juzgado, sito en esta Corte, calle del 
Barco, núm. 26, á responder de dichos cargos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, Clemen
te de Oro. • JO—10619

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospital de ’esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Tomás de Juan 
por malos tratos, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 17 de Diciembre próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto de ’ la celebración del juicio prevenido por la ley, 
al que concurrirá con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1904.= Y .°  B .^ O r 
do ñez,=El Secretario, J.ose Ballesteros. JO—10631

ANUNCIOS OFICIALES
B anco Español de Crédito.

Balance general en 30 de Noviembre de 1904.

ACTIVO ”v Pesetas.

Caja y Banco. v  ................................ 1.402.503c81
Cuentas corrientes................................... . 7.593.356‘OS
Cartera de títulos.................................................  9.654.861‘68
Dobles y préstamos sobre valores...................   5.339.0864)8
Cartera de efectos.................................................  15.185.815739
M obiliario .................................................  165.033
Inmueble............................................................... 535.592410

Gastos del primer Establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

b le .................................... ............. 149.383-95
Gastos varios..................................  46.J228H8

<---------— —  195.612M3
Cuentas de orden y diversas ................* .. 534.353735

40.606.213-92
PASIVO ----------- -----— —

Capital... .......................... 20.000.000
Reserva estatutaria..............................................  109.146-40
Cuentas corrientes y de depósito...................... lS.llTfJlVJAó
Efectos á pagar................    1.043.663c49
Cuentas de orden y diversas. ............................ 1.330.140*28

40.606.2134)2

Conforme.=E1 Interventor, N. Y ourouclá .=Y .° B.°=E1 
Subdireqtor, Adriano M. Lanuza. X —2847

B anco de E spaña
Sevilla

Habiéndose extraviado los resguardos de deposites trans-
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misibles en efectivo, números 3.511, 3.512 y 3.513, expedidos 
por la sucursal del Banco de España en esta plaza, en 4 de 
Febrero de 1904, á favor de D, Quintiliano Mena Sánchez, se 
anuncia al público por primera vez, para el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 12 del corriente mes, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
♦determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; 
^advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
4e tercero, se expedirán los correspondientes duplicados de 
«dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Sevilla 7 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, José Goya,
X —2848

B a n c o  d e  C a s t i l l a .
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1904.

Pesetas.
A C T I V O -----------------------------------

Cala................................................................  865.003‘86
Cartera...................    7.939.09249
Cuentas corrientes  ............    377.669‘42
Cuentas varias.............................................. 1.237.756*65
Inmuebles y ganadería................................  1.677.41641
Valores en depósito. ; ................................... 79.495.92143
Valores en garantía.  ................................ ; 2.259.780

Total.............................. 93.852.639-66

p a s i v o  Pesetas.

Capital.................................................................  7.500.000
Efectos á pagar  .................................  37.752‘52
Fondo de reserva..........................  250.000
Cuentas corrientes....................  3.696.81645
Cuentas varias............................ 612.369‘86
Acreedores por depósitos........... 79.495.92143
Acreedores por garantías............................   2.259.780

Total................. ............  93.852.639‘66

S. E. ú O.—Madrid 30 de Noviembre de 1904*=E1 Jefe de
Contabilidad, G. Soubrié.^V. B.°—El Director, H. Lozano.

X —2846

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones meteorológicas del dia 8  de Diciembre de 1 9 0 4 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCION 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c i e l o .

Seco. Humedecido.

12 de la n och e ............. .
6 de la mañana...............ti irla 1 n wi on nri iíi

707 51 
708,33 
70935 
7(9 38 
7(9,02 
703,47 
708,32

«.J
CH

OÓ
 

DO 
O 

O 5 4
4 0
5 3

5.3 
5 6 
5 4

67 SO ............... Brisa fuerte.. Cubierto.
86 NO Brisa........... Idem.
69 O.......... Idem........... Nuboso.

IO /I a] fl í ¡a 11.1 8.5 6.9 70 SO............... Idem........... Idem.
Q ;fla lo 4íii*fÍA 10.8 7.5 6 1 62 0 .............. Idem........... Cubierto.
R A* la farílíi * 7.5 ó. 4 6.6 86 0 .............. Idem........... Casi despejado. 

Nuboso.Q /Ia la nnrhp .  ̂« 5.5 5.1 6.3 94 s o . . . ........ Idem...........

Temperatura maxima del aire a la sombra. .........  12,6
Idem mínima. ................     4,4

Diferencia....................    8,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 15,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................  41,5

Diferencia................................................................  29,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable  ....................................    19,8
Idem mínima ídem............................     3,1

Diferencia ......................................................  16,7

Velocidad del viento en lás ultimas veinticuatro horas
(kilómetros). .........  515

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  3.3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche   +  L 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado     1 h 3) m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ....................   4 h 20 m

Total de insolación durante el día   .............  5 h 50 m

D atos m eteorológicos del dia 8 de D iciem bre de 1904, según los telegram as recibidos en el 
Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de Es

paña á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

«l o c a l id a d e s
A 0* 

y al nive

del mar.

0

Diferencia
i

igual hora 
del 

día anterloi
Direcciór Fueraa.

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede

oído.

Diferencia. 
- de tempera

tura á igual 
hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mfixima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO  

del mar.

París . . . . . . . . . . . 753.5 SO Calma.. Nuboso........ 4.0 3 5 15.3 1.8 2
Clermont. . . . . . . . 756.7 OSO ... Viento.. P. nuboso... 5.6 3.5 16.7 5.0 1 »

Valentía.. . . . . . . . .
Qris-Nez . . . . . . . . . 750.4 OSO..., Brisa fte Cubierto 5.4 4.2 7.0 4.0 13 Oleaje.

Idem.
Agitada.

Saint-Mathieu 
Isla de Aix . . . . . . .

753.8
753.0

N N O ...
NO

Idem...  
Viento . .

P. nuboso... 
Cubierto

8.610.0 6 8 
9.2

11.0
13.0

6.0
7.0

21
4

Biarritz..................
San Sebastián.......
Bilbao.................... I .
Oviedo.................. 1
Vares................... .
Coruña.. . . . . . . . . .

Pontevedra...........
V ico ......................’ b ......................
Oporto. . . . . . . . . . .
Lisboa...................
Angra............
Punta Delgada.. . .  
Laguna..................
Punch a l.................
Lagos....................
Ay amonte ??.........
Huelva..................
San Fernando.......
Tarifa....................

769.7

767.0

SO . . . .  

N j........

Calma. 

Brisa.. .

Casi desp___

Lluvioso.. . .

10.5

13 4

9.8

10.2

19.0

»
9.0

»
1
»

»
»

Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla.................. 769.7 NO Idem lig 
Idem. . .  
Idem ... 
Calma.. 
Brisa. . .

P. nuboso... 10.2 9.8 17.0 7.0 »
Córdoba.. . . . . . . . . 769.5 SO . . . .

NO
Idem....... 9.0 8.6 13.0 7.0 7 »

Jaén .................... 769.7 Idem............ 8.6 7.2 13.9 6.9 » 9
Granada............ 770.0 SO Cubierto.. . . 9.4 8.2 10.0 6.0 1 9
Murcia................... 767.1 s o Nuboso.... . . 11.8 9.6 20.0 8.0 » »

Badajoz........... .
Ciudad Real..........
Albacete...............

770.1
769.3 i s o .......

0
Calma.. 
Brisa lig 
Viento.. 
Brisa. ..  
Calma..

Cubierto. . . .  
Idem...........

7.4
6.9

6.2
6.0

11.0
14.0

5.0
3.0

1
1 *9

Cuenca................. 768.1 NO.". . 
O

Nuboso........ 5.2 4.8 7 9 2.5
4.4

15 9
Madrid.. . . . . . . . . . 765.7 Idem ....... . 7.8 5.3 12.012.0 1 9
Guadalajara. . . . . .
El Escorial. . . . . . .

767.2
.... v. 

O SO . . . P. nuboso... . 5.8 4.1 4.0 4 »

Ávila.....................
Segovia.............. . 769.4 0. Idem. . . Cubierto — 4.0 2.8 14.0 2.0 - 6 '
Salamanca......... ..
Valla dolid. . . . . . . .
Soria.................... *
Burgos.................
León............

767.1 o s o . . . Idem. . . Idem .. . . . . . 4.0 3.2 10.0 4.0 6 ■ »

Orense............... . •
Santiago.. . . . . . . . .

Huesca.................. 761.4 NO Viento.. Nuboso. . . . . 6.4 5.0 14.0 4 0 3 9
Zaragoza...............
Teruel.................... 765 8 E ........... Calma .

Brisa fte

P. nuboso... 6,6 
II.6

6.1 12.0
20.0

1.0

9 0

» ' 9
Barcelona.............. 761.5 NO Nuboso...... . 8.2 a « Tranquila^
Mahón..................
Palma....................
Valencia................ 765.0 O.  . . . . . Idem lig. Cubierto. . . . 12, Q 9.4 18.0 11.0 >i
Alicante................
Almería....... .
Málaga.................
Melilla............. i
Orán..................... ¡ ,
Argel.................... • ! 1
Túnez............. . • # • : 1
Sfaks.....................
Palermo........... .
Cagliari.............
Roma..................... '
Liorna . . . . . . . . . . .
Niza........... ..........
Sicie....................... 756 9 t.

O Brisa fte 
Idem. . .

Casi desp.. . .  
Despejado...

8.010.0 6.0
6.8

13.0
12.5

7.0
8.1

2 I Oleaje.
Perpignan......... 760.4 o .........

*  1

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S  

G U IA  O F I C I A L  D E  1905
Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q U E  C O N T E N D R Á

Datos geográficos é históricos.— Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y Jefes 
de Estado en el extranjero.—Cuerpos Colegisladores.—Re
presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas, y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y militares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guía un grabado en acero con el retrato de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se admiten suscripciones en la Administración de la Ga
ceta de Madeid, Pontejos. 8, y en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E S P A D O L A  P r ín c ip e .,
3 0 ^  M a d r id .

LA MARGARITA EN LOECHES.-COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES ZDIEj IS/ÜIIR-A.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA
S a n  I t e s t i t u t o  y  S a n t a  L e o c a d i a ,  v i r g e n #

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1x2.—(Moda).—La nena.—El chi

quillo.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Hamlet.
LARA.—A las 8 y 1x2.—El amor que pasa (sección doble). 

El padrón municipal (sección doble).
PRICE.—A las 8 y 3 x4 .-(Viernes de moda).—El rey que 

rabió.
ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.—El cabo primero.— 

El húsar de la guardia.—La casita blanca.
APOLO.—Alas 7 y 1x2.—La viejec-ita.—Los picaros celos. 

La buena ventura.—El pobre Valbuena.
ESLAVA.—A las 7.—El premio de honor (estreno).—Lu- 

oha de clases.—El rey del valor.—El camarero relámpago, 
por Arcos.—Venus-Salón.

COMICO.—A las 8 y 1x4. — La traca.—El teje maneje.— 
¡M‘hacéis de reir, don Gonzalo!—El túnel.

MODERNO.—A las 8.—Marquilla (hijo).—La borracha.— 
Los zapatos de charol.—La polka de los pájaros.

NOVEDADES.—A las 8 y 1x2.—La alegría de la huerta. 
Enseñanza libre.—Los catariongos .


